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Purificación, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A contra JOSE ISMAEL LANZA MORA. Rad. 73-585-40-

89-001-2022-00121-00 (6750). 

Surtido el emplazamiento del demandado JOSE ISMAEL LANZA 

MORA, en los términos del artículo 108 del C.G del Proceso, concordante 

con la Ley 2213 de junio 13 de 2022, sin que haya comparecido ni personal 

ni a través de apoderado a notificarse,  el despacho,   

RESUELVE 

1.-Designar al doctor Jenry Barragán Barragán, como curador Ad – Litem, 

del demandado emplazado José Ismael Lanza Mora. 

2.-En consecuencia, comuníquesele, el cargo al curador, con la advertencia 

que es de forzosa aceptación, excepto demuestre tener más de cinco (5)     

curadurías y/o defensas de oficio. 

Notifíquese, 

La Juez, 

GABRIELA ARAGON BARRETO 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez
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